
      

San Salvador de Jujuy, 27 de Diciembre del 2024. 

 

RESOLUCIÓN Nº 2338/2024 

 

VISTO: 

 

  El Expediente Nº 513-1396-2024. ASUNTO: “FUNDACIÓN PARA LA 

INNOVACION Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA INNOVA-T, CUIT: 30-

66317036-4 SOLICITA EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 

BRUTOS” y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

  Que, los pedidos de exención y renovación formulados por los contribuyentes y 

responsables deberán efectuarse por escrito acompañando las pruebas en que funden su 

derecho e indicando la o las personas autorizadas para efectuar las diligencias 

correspondientes. 

 

  Que, a fs.01 obra Nota de fecha 09 de Diciembre del 2024, recepcionada en 

este Organismo el 17 de dicembre del 2024, en la que el Dr. Miguel Ángel Laborde, en su 

calidad de presidente de la Fundación, solicita renovación de la exención de pago del 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos-Régimen Convenio Multilateral, acompañando la 

documentación respectiva. 

 

Que, la Fundación se encuentra inscripta en el Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos bajo el Régimen Convenio Multilateral Nº30-66317036/4 sede 910-Jujuy, inscripta el 

01/02/2021 en dicha jurisdicción, por los Códigos de Actividad: 721010 “Investigación y 

Desarrollo Experimental en el campo de la ingeniería y la Tecnología” y 949990, 

“SERVICIOS DE ASOCIACIONES N.C.P.”. 

 

   Que, a fs. 03 obra Certificado de la Inspección General de Justicia N° CE-

2024-97551636- APN-DA en la que consta que la Fundación tiene Personería Jurídica 

otorgada mediante RESOL IGJ-595-1993.  

 

  Que, en la División Exenciones y/o Compensaciones se analizó la 

documentación aconsejando hacer lugar a lo solicitado, correspondiendo por lo tanto el 

otorgamiento de la exención por el impuesto sobre los Ingresos Brutos, conforme a lo 

dispuesto en el art. 283 inc. 5 del Código Fiscal vigente.   

 

  Que, el artículo 285 establece que las exenciones serán reconocidas por la 

Dirección a solicitud de parte interesada, quién deberá ajustarse a las formas, plazos y demás 

condiciones que establezca la Autoridad de Aplicación, acompañando las pruebas que 

justifiquen la procedencia de la exención y, que los importes efectivamente ingresados antes 

del dictado de la resolución que acuerde la exención no darán lugar a repetición. 

 

 



Corresponde a Resolución Nº 2338/2024 

 

  Que, la División Exenciones considera otorgar el pedido de beneficio 

impositivo por los periodos fiscales 2025/01 a 2028/12. 
 

  Que, la Dirección podrá verificar en cualquier momento la permanencia de los 

requisitos fácticos y jurídicos que originaron la declaración de exención, fiscalizando o 

requiriendo al contribuyente la presentación de la documentación necesaria. El cambio de las 

circunstancias o la falta de presentación de la documentación requerida autorizarán a la 

suspensión de la exención y hará pasible en su caso al contribuyente de la sanción por 

defraudación fiscal. 

 

  Que, se encuentran acreditados los extremos exigidos por el Código Fiscal Ley 

Nº 5791/2013 y sus modificatorias, para que se declare el beneficio de exención antes 

mencionado. 

 

  Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 9º y 10º del 

Código Fiscal Ley 5791/2013.  

 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º: HACER LUGAR al pedido de renovación de exención de pago realizado por 

el Dr. Miguel Ángel Laborde, en su calidad de presidente de la “FUNDACION PARA LA 

INNOVACION Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA  INNOVA-T”, CUIT Nº30-

66317036-4, con autorización para funcionar mediante Resolución IGJ-595-1993 y domicilio 

en Julian Alvarez N° 1218,  - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Buenos Aires (C.P. 1414), 

por los motivos expuestos en el exordio de la presente. 

 

ARTÍCULO 2º: EXIMIR a la Asociación denominada: “FUNDACION PARA LA 

INNOVACION Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA  INNOVA-T”  del pago de los 

siguientes gravámenes: 

 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos - Régimen Local – Registro Nº 30-66317036/4 (Art. 283 

inc. 5  del Código Fiscal vigente), por los Períodos Fiscales 2025/01 a 2028/12, sobre las 

actividades según Nomenclador vigente:  

- 721010 “INVESTIGACION Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN EL CAMPO 

DE LA INGENIERIA Y LA TECNOLOGIA”  

- 949990, “SERVICIOS DE ASOCIACIONES N.C.P.”, 

 

ARTICULO 3º: INFORMAR a los responsables que con respecto al Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos, deberá cumplir sin perjuicio de la exención otorgada, con los deberes 

formales establecidos en el artículo 272 del Código Fiscal vigente, en los plazos previstos por 

los calendarios impositivos Anuales de la Dirección.  

 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR que las disposiciones de la presente Resolución tendrán 

vigencia por los Períodos establecidos en el artículo 2º del presente acto Administrativo, 

siempre que se mantengan las circunstancias fácticas y jurídicas que originaron su 

declaración, quedando a cargo de la contribuyente informar a la Dirección Provincial de 
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Rentas, cualquier modificación que pudiera producirse respecto de lo dispuesto en la presente. 

La Dirección podrá verificar en cualquier momento la permanencia de los requisitos fácticos y 

jurídicos que originaron la declaración de exención, fiscalizando o requiriendo al 

contribuyente la presentación de la documentación necesaria. El cambio de las circunstancias 

o la falta de presentación de la documentación requerida autorizarán a la suspensión de la 

exención y hará pasible en su caso al contribuyente de la sanción por defraudación fiscal. 

 

ARTÍCULO 5º: INFORMAR que conforme a lo prescripto en el Artículo 285 del Código 

Fiscal, los importes efectivamente ingresados antes del dictado de la resolución que acuerde la 

exención no darán lugar a repetición. 

 

ARTÍCULO 6º: NOTIFÍQUESE, tomen razón: Subdirección, Secretaría General y 

Departamento Auditoria. Cumplido. Archívese. 
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